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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PROPOSICIÓN ADITIVA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito
presentar Proposición Aditiva para que se adicione un artículo nuevo del Proyecto de
Acuerdo No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” en lo correspondiente
a:

1. Justificación

La revolución tecnológica nos abre nuevas oportunidades de innovar en las respuestas al
crimen, y es así como el fortalecimiento de la videovigilancia como herramienta contra la
criminalidad se justifica en la capacidad de la tecnología para identificar criminales o
hechos delictivos, registros que se traducen en soportes contundentes para las
autoridades en su labor de indagación, investigación, juzgamiento y de fijación de la
pena.

Es de ello que deviene la imperante necesidad de articulación entre las instituciones del
Distrito y a su vez con el sector privado, esfuerzos que deberán aunarse, a través de la
tecnología y poner esta última al servicio de la ciudadanía, cooperación que debe
contenerse en un Sistema de Información Integrada que le facilite a las autoridades
activar un actuar coordinado.

Así, se resalta el importante avance de la Administración Distrital al incluir un programa
específico de Desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales con mejores
capacidades y activos tecnológicos, iniciativa que contempla la urgencia de implementar
una estrategia de integración de cámaras de privados que tienen una visualización única
y exclusiva hacia exteriores o espacios públicos, y otros actores que permitan
desacelerar el aumento del crimen organizado.
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2. Propuesta de articulado

Adiciónese un artículo nuevo al TÍTULO II, CAPÍTULO I “OBJETIVO ESTRATÉGICO
“BOGOTÁ AVANZA EN SEGURIDAD”, para que quede en los siguientes términos:

ARTÍCULO NUEVO. COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ANTE HECHOS
DELICTIVOS. Fortalecer la cooperación interadministrativa entre Movilidad, y la Policía
Metropolitana de Bogotá, en procura de aunar esfuerzos en el suministro de registros de
video vigilancia, a través de las cámaras corporales asignadas al Cuerpo de Agentes de
Tránsito y Transporte, que capturen imágenes de presuntos hechos delictivos que
puedan integrarse con la cobertura del Sistema Centro de Comando, Control,
Comunicaciones y Cómputo – C4. Esto de conformidad con lo establecido en la
Resolución 229969 de 2023.

Cordialmente,

JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ
Concejal de Bogotá
Partido Nuevo Liberalismo


